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Palabras clave: Concesión de

incapacidad permanente. Prestación

económica. Profesión habitual.

Palabras clave: Incapacidad

temporal. Incapacidad permanente.

Baja laboral. Gestión.

El médico como gestor 
de prestaciones de la
Seguridad Social

Sr. Director: Hemos leído con interés el

trabajo «¿Qué factores influyen en la conce-

sión de una incapacidad permanente?”» pu-

blicado en su revista1, y nos preocupa la

aparente presencia en el texto de un error de

concepto que creemos importante matizar.

Se trata de un estudio descriptivo en el que

se analiza la influencia de distintos factores

sobre la concesión [sic] de la incapacidad

permanente (IP). La IP es una prestación

económica de nuestro sistema de Seguridad

Social (SS) destinada, en su modalidad con-

tributiva (creemos que a esta modalidad se

refieren los autores, aunque no se especifi-

ca), a proteger la situación del trabajador

que, «después de haber estado sometido al

tratamiento prescrito y de haber sido dado

de alta médicamente, presenta reducciones

anatómicas o funcionales graves, suscepti-

bles de determinación objetiva y previsible-

mente definitivas, que disminuyan o anulen

su capacidad laboral»: así la define la Ley

General de la SS2. Por tanto, la IP es un de-

recho del trabajador, establecido por Ley.

No es algo que pueda concederse: lo que los

agentes implicados en la gestión de la IP

hacen es, simplemente, constatar el hecho

objetivo de que un trabajador cumple los

requisitos que la Ley exige para ser acreedor

de esa prestación. Por tanto, los factores que

determinan el acceso a la prestación serán,

necesariamente, los que determina la Ley.

En caso contrario, el paciente podría reca-

bar para sí la tutela judicial, pues los pode-

res públicos no pueden actuar con arbitra-

riedad3. Actualmente, el reconocimiento

del derecho corresponde al Director Pro-

vincial del Instituto Nacional de la Seguri-

dad Social, asesorado por los Equipos de

Valoración de Incapacidades, cuyas unida-

des médicas trabajan buscando siempre la

equidad, con criterios derivados de la evi-

dencia científica disponible.

Analizando el trabajo desde esta premisa,

se encuentran en él algunos aspectos que

interesa destacar. En primer lugar, al estar

el acceso a la prestación regulado por nor-

mativa de Derecho interno estatal, no cabe

extrapolar al mismo conclusiones obteni-

das en otros países, a no ser que su regula-

ción legal sea idéntica. Por otra parte, la

única asociación encontrada en este traba-

jo con una variable diferente de las pura-

mente biológicas y clínicas es, en efecto,

una asociación espúrea: los pacientes en si-

tuación de incapacidad temporal (IT) es-

tán sujetos a revisiones médicas periódicas

por parte de los diversos agentes que inter-

vienen en el control de esta prestación;

cuando alguno de ellos detecta que la si-

tuación clínica del paciente puede ser cali-

ficada como IP, pone en marcha el proceso

para que tal situación sea valorada, lo antes

posible, por el órgano encargado de la eva-

luación, calificada y revisión de la IP. Estos

pacientes tienen, pues, características muy

diferentes a las de los que han completado

el plazo máximo de IT, los cuales, sujetos

también a controles médicos periódicos, no

han sido considerados, en ningún momen-

to de tal período, incapacitados de forma

permanente. La valoración antes o después

de completado el plazo de IT no es, por

tanto, una variable independiente, sino de-

pendiente de la situación clínica. Final-

mente, los autores no tienen en cuenta los

dos únicos factores independientes de la si-

tuación clínica del paciente que nuestra le-

gislación recoge: la profesión habitual, de

importancia absolutamente decisiva en al-

gunos grados de la IP (aunque parece no

haberse discriminado entre los distintos

grados de IP, considerando como equipara-

bles situaciones realmente muy diferentes

entre sí) y la exigencia de un período previo

de cotización para la contingencia de enfer-

medad común. Por tanto, la elección de las

variables estudiadas (omitiendo las que la

Ley establece como imperativas y propo-

niendo otras que, en principio, deberían ser

irrelevantes) podría producir al lector la

impresión de que se atribuye al evaluador

la capacidad de decidir discrecionalmente

en virtud de criterios no explícitos (cuya

misma indefinición supondría la justifica-

ción del estudio). Impresión que se vería

reforzada por el uso reiterado de la palabra

conceder al referirse al reconocimiento del

derecho. Concesión es un término que debe-

mos desterrar de nuestro vocabulario al

aludir a las prestaciones de la SS: si noso-

tros seguimos hablando como si el acceso a

una prestación de la SS dependiera de la

voluntad del médico (o, en su caso, del ór-

gano colegiado) encargado de su reconoci-

miento, jamás aceptarán nuestros pacientes

otra idea diferente.
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Réplica

Sr. Director: Estimados compañeros: sobre

el término «concesión» se puede discutir

largo tiempo. ¿Los jueces condenan o son

los inculpados los que lo hacen? ¿Los mé-

dicos curan o los pacientes sanan? Es decir,

¿la variabilidad humana influye en la apli-

cación de las leyes y protocolos considera-

dos como idóneos o correctos? Es acepta-

ble (incluso deseable) el matiz que De la

Fuente et al imprimen a este proceso (por

cierto, el término «denegación», ¿también

debería ser proscrito?).

En nuestro estudio (descriptivo) hemos

tratado de ser muy cuidadosos a la hora de

extrapolar nada (en todo caso comparar),

incluidas las conclusiones obtenidas en

otros países (únicamente se señala la esca-

sa cantidad de este tipo de estudios en

nuestro medio, manifestando las diferen-

cias sociodemográficas de los pocos estu-

dios encontrados con el nuestro).

Estamos también de acuerdo sobre la per-

tinencia de estudiar las dos variables que
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los autores proponen (de hecho, sí se inició

el registro de los datos sobre «profesión ha-

bitual», pero dada la gran variabilidad y la

dificultad en su clasificación, se desestimó

su análisis tras realizar un primer estudio

piloto).

Nuestro estudio es descriptivo, con las li-

mitaciones que, por tanto, tiene. No pre-

tende más que describir cómo están las co-

sas, generar dudas y controversias y

plantear hipótesis para posteriores estu-

dios. En contra de lo que De la Fuente et

al critican, a la hora de elegir las variables

del estudio decidimos escoger las «que de-

ben ser irrelevantes». Nosotros no conside-

ramos irrelevante que el sexo esté asociado

con ¿lograr? una IP. En nuestro estudio, el

ser mujer se asocia con que le ¿denieguen?

la IP. En las mujeres es 3 veces más fre-

cuente el fallo negativo. Y esto ocurre de

forma independiente del resto de variables

(primera gran hipótesis que debe ser con-

firmada).

Parece de perogrullo suponer que los pa-

cientes que no agotan el plazo ¿consiguen?

más frecuentemente IP que los que sí ago-

tan plazo. Pero, como todas las cosas, hay

que demostrarlas. E incluso interpretarlas

(aun a riesgo de equivocarnos): la impor-

tancia que nosotros le damos es que esta

asociación, en nuestro estudio, es estadísti-

camente independiente (análisis estratifi-

cado, multivariable) de la enfermedad que

originó la solicitud de IP. Es decir, viene a

ser como un sistema de gradación de gra-

vedad de la IT que conlleva asociado un

aumento de ¿reconocimiento? de IP (se-

gunda gran hipótesis).

Queremos agradecer a De la Fuente et al el

interés que se han tomado por nuestro ar-

tículo y especialmente el que nos hayan da-

do la posibilidad de reincidir en estos as-

pectos. Entendemos la importancia que De

la Fuente et al dan al término «conceder».

Y compartimos con ellos la preocupación

por el buen uso de la lengua y la creencia de

que todos formamos parte de ese sistema

gestor que debe garantizar un acceso ecuá-

nime a esta prestación de la Seguridad 

Social. En nuestro estudio, variables «irre-

levantes» parecen desestimar esa ecuanimi-

dad. Invitamos a De la Fuente et al, y al

resto de lectores, a comprobar si estas aso-

ciaciones (hipótesis) son ciertas. Nuestro

espíritu es muy crítico, especialmente con

nosotros mismos. Esperamos y deseamos

que próximos estudios concluyan que las

asociaciones que hemos expuesto son sólo

casuales, resultado de factores de confusión

que no hemos logrado controlar.

Luis Benito Ortiz, M.S. Molina 
Bermejo, Cristina Ciria de Pablo 

y Ana M. Tirado Errazquin
Centro de Salud San Fernando II. San

Fernando de Henares. Madrid. España.

Trastornos de la conducta
alimentaria, medios de
información y rol del
profesional de la salud 

Sr. Director: Nos dirigimos a usted por la

presente con el propósito de reflexionar

acerca de una nueva ola mediática que pa-

rece asolar nuestro país en relación con los

denominados trastornos de la conducta ali-

mentaria (TCA). A pesar de que el interés

que despierta este tipo de enfermedades es

común en la mayoría de los países occiden-

tales, durante las últimas semanas, en el

nuestro, los TCA han sido nuevamente ob-

jeto de debate informativo. Lamentable-

mente, una vez más se muestra una imagen

«glamourizada»1 de este tipo de trastornos,

unido a la total falta de criterio usada para

opinar acerca de ellos, así como una total

confusión sobre su origen, tratamiento y

alcance. Incuestionablemente, parece que

hay un estado de confusión en los medios

de comunicación más populares sobre estos

procesos donde, en ocasiones, las opiniones

airadas sobre la terrible situación que tie-

nen que afrontar los individuos que pade-

cen un TCA coexisten con descaro con las

más insólitas estrategias para lograr la si-

lueta de moda. Sin embargo, esta confusión

no parece que sea «made in Spain», sino

que trasciende fronteras. A título de ejem-

plo, la edición del mes de abril de la revis-

ta ELLE en su edición de Reino Unido,

donde una figura respetada en el mundo de

la moda como la de Karl Lagerfeld ofrece

trucos para perder peso, como el siguiente:

«cuando la ansiedad o la frustración que le

produce la dieta hipocalórica haga su apa-

rición, puede llevarse la comida a la boca, y

escúpala directamente, le ayudará a sentir

el placer de la comida, pero limita su inges-

ta de calorías»; «creo que la moda es la mo-

tivación más sana a la hora de iniciar una

dieta, tanto para varones como para muje-

res»2. Evidentemente, que proposiciones

como las anteriores sean publicadas no ha-

ce sino contribuir en cierto modo al con-

junto de consejos paradójicos y discordan-

tes que llegan a la población general.

Asimismo, un artículo reciente publicado

en The Daily Telegraph el mes pasado resu-

mía la siguiente idea: «las dietas imposibles

que inundan las revistas resultarían absur-

das si no fuera por el hecho de que son to-

madas seriamente por las lectoras más jó-

venes»3. Personalmente, creemos que este

tipo de ideas son diseminadas masivamen-

te y asumidas por una parte importante de

la población que lee determinadas publica-

ciones, o ve determinados programas que

proponen los medios de información, que

en ocasiones merecerían el calificativo de

medios de desinformación. Aunque repro-

chables, parece que el control de la difusión

de determinados conceptos no es revisable

o contrastable con profesionales de la salud

que asesoren este tipo de informaciones.

Tres interrogantes surgen de la necesidad

que tiene el ciudadano de obtener informa-

ción adecuada, fiable y robusta que no

comprometa su salud. ¿Cuál es el rol del

experto en este tipo de debate planteado?

¿Es realmente posible llegar a la población

con directrices claras que guíen alternativas

saludables, mitiguen conceptos erróneos y

limiten la propagación de nociones inco-

rrectas y potencialmente dañinas para el

ciudadano? Y finalmente, ¿es realmente

factible plantear campañas de sensibiliza-

ción con tono serio, profesional y responsa-

ble que informen adecuadamente de los

TCA, como la semana de concienciación

sobre los trastornos de la conducta alimen-

taria o «Eating Disorders Awareness We-

ek» en el panorama anglosajón, o simple-

mente el fomento de la difusión de

información adecuada y respetuosa de ma-

nos de los expertos como se ha dispuesto

con otro tipo de condiciones? Es una res-

ponsabilidad del profesional de la salud to-

Palabras clave: Trastornos de la

conducta alimentaria. Medios de

información. Rol. Profesional de la

salud.
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mar parte activa en la promoción y la pre-

vención de la salud1,4 así como promover

conductas saludables, antes de que deter-

minadas conductas se tornen patológi-

cas5,6.
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